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TGR inicia embargos y retenciones a deudores
CAE con ingresos sobre $5 millones

La Tesorería
General de la República
(TGR) informó el inicio de
las acciones de embargos y
retenciones de bienes finan-

cieros dirigidas a deudores
del Crédito con Aval del
Estado (CAE) con ingresos
mensuales superiores a los
$5 millones de pesos.

Tras el proceso
de notificación realizado

el pasado 6 de abril, la ins-
titución comenzó la recu-
peración de recursos fis-
cales mediante acciones
que incluyen embargos y

retención de bienes finan-
cieros, tales como cuentas
bancarias, asi como tam-
bién inversiones del tipo
depósitos a plazo, fondos
mutuos u otros similares y
otros activos físicos como

bienes raíces o vehículos,
todo de conformidad a la
normativa vigente.

CIFRAS DE
RECAUDACIÓN CAE

Esta etapa inicial
de embargos se concentra
en un universo de 1.340
casos a nivel nacional
correspondientes a los
segmentos con mayores

n

Raíces de Rancagua. Contrato de arrendamiento firmado con fecha 06 de enero de 2022
ante Notario Público Suplente de la 15° Notaría de Santiago, don Francisco Rojas
Arriagada. Vigencia desde el 10 de enero de 2022, por tres años renovables. Renta de
arrendamiento primer año: 55 UF mensuales; a partir del segundo año: 60 UF
mensuales, pagaderas anticipadamente dentro de los primeros cinco días de cada mes.
La demandada dejó de pagar rentas desde marzo de 2022, encontrándose en mora.
Rectificación de demanda: Con fecha 15 de noviembre de 2022, la parte demandante
rectifico la demanda, modificando los puntos 6) y 7) del petitorio, especificando como
deudas de servicios básicos la suma de $28.250 por concepto de agua potable y
$128.400 por concepto de consumo de electricidad, y solicitando se ordene la notificación
a ESSBIO S.A. y C.G.E. S.A. a fin de informar del presente procedimiento, quedando
como únicos responsables del pago de dichos conceptos los demandados. Dicha
rectificación fue acogida por resolución de fecha 23 de noviembre de 2022, ordenando
tenerla por parte integrante de la demanda primitiva y notificarse conjuntamente con
aquella. Se solicita al Tribunal: 1) Declarar terminado el contrato de arrendamiento
suscrito entre las partes; 2) Condenar a los demandados al pago de 440 UF por concepto
de rentas impagas correspondientes a los meses de marzo a octubre de 2022,
debidamente reajustadas conforme al artículo 21 de la Ley 18.101; 3) Condenar al pago
de las rentas que se devenguen durante la tramitación de la causa hasta la restitución
definitiva del inmueble, debidamente reajustadas; 4) Condenar al pago de 1.550 UF por
concepto de indemnización por valor residual del contrato; 5) Condenar al pago de 230
UF por concepto de multas por atraso en el pago de la renta; 6) Condenar al pago de
$28.250 por concepto de deudas de agua potable y $128.400 por concepto de deudas
de consumo de electricidad; 7) Se ordene notificación a ESSBIO S.A. y C.G.E. S.A .; 8)
Lo anterior sin perjuicio de las sumas superiores o inferiores que el Tribunal estime
correspondientes; 9) Todo con intereses, reajustes y expresa condenación en costas. El
Tribunal resolvió: "Rancagua, ocho de enero de dos mil veintiséis. Proveyendo a folio
92: Atendido el merito de autos, considerando las múltiples diligencias que se han
efectuado para indagar el domicilio de la parte demandada, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, se hace ha lugar a la
notificación por avisos pedida por la parte demandante, y en consecuencia, notifiquese
y efectuese la primera reconvención de pago a Shashankkumar Chandubhai Patel,
cédula de identidad Nº 24.785.238-7 y a Arlin Aromas SpA, RUT: 77.333.405-6, por
medio de avisos publicados en extracto redactado por el Secretario del Tribunal, en un
diario de la comuna de Rancagua, durante tres dias seguidos y en el Diario Oficial los
días uno o quince, o al dia siguiente, si no se ha publicado en las fechas indicadas. Para
efectos de la reconvención de pago, citese al demandado a la Secretaría del Tribunal al
quinto día hábil de notificado."
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tu deuda

ingresos quienes, noti-
ficados oportunamente,
no han cumplido con sus
obligaciones.

El impacto de las
estrategias de cobro de
TGR durante el año 2026
han permitido alcanzar
una recaudación total por
más de $20 mil millones
de pesos. Solo durante el
mes de abril se han re-
gularizado más de 7.500
convenios asociados al
Crédito con Aval del Esta-
do (CAE), alcanzando una
recaudación total superior
a los $8.400 millones.

En tanto, el seg-
mento de deudores cuyos
ingresos superan los $5
millones suma pagos por
$2.400 millones efectua-
dos de forma total o par-
cial fuera de los convenios
establecidos.

ESTRATEGIA DE
REGULARIZACIÓN

PARA OTROS
SEGMENTOS

De forma com-
plementaria, TGR ha re-
forzado su campaña infor-
mativa dirigida a quienes
mantienen deudas CAE a

través del envío de correos

electrónicos que detallan
las alternativas de regula-
rización disponibles.

Para regularizar
esta situación, desde el 1
de abril se encuentra ope-
rativo un sistema de con-
venios para deudores con
ingresos menores a $5 mi-
llones, con el objetivo de
facilitar la regularización
de sus compromisos.

Toda la informa-
ción relativa a la deuda
CAE y las propuestas de
convenio disponibles es-

tán en el sitio tgr.cl/cae.

NOMENCLATURA
JUZGADO
CAUSA ROL
CARATULADO
LIMITADA/JARA

: 1. [378]Actuación
: 1º Juzgado de Letras de San Fernando
: C-624-2025
: COOP DE AHORRO Y CREDITO ORIENTE

EXTRACTO REMATE.

PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE SAN FERNANDO, en CAUSA ROL C-624-2025,
caratulada "COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ORIENTE LIMITADA/ JARA
MONTECINOS, LUIS ANTONIO", el dia 13 de mayo de 2026, a las 11:00 horas, de
forma presencial en dependencias de este Tribunal, ubicado en calle Luis Amesti 1550,
Villa Centinela Norte de San Fernando, REMATARÁ; Departamento ciento dos del piso
uno del Block doce del Conjunto habitacional Alborada de la comuna de San Fernando.
Los deslindes generales del terreno donde se encuentra construido el Conjunto
habitacional, del que forma parte departamento, Poligono A-B-C-D-E-F-A, NORTE, en
ciento setenta y ocho coma ciento sesenta y cuatro metros con Estero Antivero; SUR, en
uno coma cincuenta metros y ciento cincuenta y cuatro coma veintiún metros con Lote A
guion Dos; ORIENTE, en setenta y un metros y en veinte coma setecientos ocho metros
con Lote A guion Dos; PONIENTE, en noventa y cinco metros con Propiedad del Señor
Manuel Valdés. La propiedad se encuentra inscrita a Fojas 1149, Número 1124 del
Registro de Propiedad del año 2024 del Conservador de Bienes Raices de San Fernando.
El Rol de Avaluo es el Nº01207- 00038 comuna a de San Fernando. MÍNIMO PARA
POSTURAS: $14.936.348 Para tener derecho a hacer posturas en la subasta, los
interesados, salvo la parte ejecutante, deberán: I) rendir caución por el 10% del mínimo
fijado para la subasta; Il) depositar la garantia mediante cupón de pago Banco Estado
(www.pjud.cl> cupón de pago), una vez efectuado, deberán ingresar comprobante legible
a través de la Oficina Judicial Virtual, a más tardar el dia anterior a la fecha del remate,
deberá indicar correo electrónico y teléfono de contacto, para el caso en que se requiera
contactarlo durante la subasta. III) El precio se pagará al contado dentro del plazo de
quinto dia habil de efectuado el remate mediante consignación en la Cuenta Corriente
Tribunal. Bases y demás antecedentes en causa en referencia.
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